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Salta, 01 de noviembre de 2012.- 

EXP-EXA N° 8.183/2012.- 

RESD-EXA N° 582/2012.- 

VISTO la RESD-EXA N° 520/2012, por la cual, se promocionó al Sr. Federico Jaime 
Alejandro Andrada en el cargo de Director Administrativo de Alumnos - Categoría 2 —
Agrupamiento Administrativo de esta Facultad, efectuada mediante RESD-EXA N° 314/2012, 
en el marco del Decreto 366/06 y de la Resolución C. S. N° 230/08 y modificatorias, a partir 
de la efectiva toma de posesión de funciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Andrada, mediante Nota-Exa N° 1719/12, informa que asume las funciones 
del mencionado cargo, a partir del 1 de noviembre de 2.012. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dejar debidamente establecido que, el Sr. Federico Jaime Alejandro 
ANDRADA promocionado, mediante RESD-EXA N° 520/2012, en el cargo de Director 
Administrativo de Alumnos - Categoría 2 — Agrupamiento Administrativo de esta Facultad, 
realiza la efectiva toma de posesión de funciones, a partir del 1 de noviembre de 2.012. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a: Sr. Andrada, Departamento Personal, Dirección General 
Administrativa Económica de la Facultad. Siga a la Dirección General de Personal para la torna 
de razón, registro y demás efectos. Cumplido, archívese.- 
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